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SANTIAGO,

VISTOS:

? 5 *lut 2014

y-seguridad-púbrica; ro dispuesto 
"n 

ru. r"t,ffilt:,t1i':ff.'1["fíi;f3fll,fli#Ht;'j:"'i:llii?:
19.175, de 2005, del Min¡sterio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que
fi¡ó el texto refundido, coordinado, sistemat¡zado y actualizado de la Ley ñ I g.l zs, orgánica
Constituc¡onal sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto er la Ley No e0.713 de
Presupuestos del Sector Público para el año 2014; en el articulo 16 de la Ley Ño 1B.Og1 sobre
Alternativas para Encomendar la Ejecución de Proyectos de Inversión; en el artículó 19 bis del D.L. No
1 

:2,631 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y su Reglamento, contenido en
el D.S. No 8,|4, de 2.003, del Ministerio de Hacienda; en el D.S. N' 854, de 20Ó4, sobre Clasificación
Presupuestaria del referido M¡nisterio; en la Circular N'33, de 2009, del Ministerio de Hacienda y sus
modificaciones; en el Acuerdo No 275-13, adoptado en la Sesión Ordinaria No 24, de 18 de diciembie de
2013, del consejo Regional Metropolitano; en la Resolución No 436, de 2014, de Asignación
Presupuestaria, de este Gobierno Regional; y en las Resoluciones N" 1600, de 2008 y No 7s9, dé 2003,
ambas de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

1o Que, este- Organismo Regional requiere contratar la
ejecución del proyecto denominado "AcruALtzActÓN PLAN DE bESARRóLLO CoMUNAL
(PLADECO) DE LA COMUNA DE ESTACTÓN CENTRAL", Código Btp t¡o 30130920-0;

29 Que, existen las disponibilidades presupuestarias para
atender su financ¡amiento y la -entidad más capacitada para efectuar la ejecución del proyecto es la
MUNICIPALIDAD DE ESTACIÓN CENTRAL;

RESUELVO:

1.- APRUEBASE el convenio mandato celebrado el 25 de
abril de 2014, entre eI GOBIERNO REGTONAL y Ia MUNICIPALIDAD DE ESTACIóN CENTRAL, para
la ejecución del proyecto denominado "AcruALtzActÓN PLAN DE DESARROLLO COMUÑAL
(PLADECO) DE LA COMUNA DE ESTACTÓN CENTRAL', Código Btp t¡o 3O13O92GO, cuyo te)fto se
transcribe a continuac¡ón:

En Santiago de Chile, a 25 de abril de 2014, entre el GOBIERNO BEGIONAL REGIóN
METROPOLITANA, en adelante el Gobierno Regional o el mandante, representado por su Intendente y
Organo E¡ecutivo, don CLAUDIO ORREGO LARRA|N, ambos domicil¡ados en calle Bandera No 46, de
esta ciudad y la MUNICIPALIDAD DE ESTACIÓN CENTRAL, en adelante Unidad Técnica o la
mandataria, representada por su Alcalde don RODRIGO DELGADO MOCARQUER, ambos domiciliados
en Avenida Libertador Bernardo O"Higgins N" 3920, Comuna de Estación Central, se ha convenido lo
s¡guiente:

PRIMERO: Por este acto el Gobierno Regional encomienda en forma completa e irrevocable a la Unidad
Técnica, la licitación, adjudicación y ce,lebración de los contratos que procedan para el desarrollo del
proyecto denominado "ACTUALIZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL (PLADECO) DE LA
COMUNA DE ESTACION CENTRAL", Código BIP l'P 3o13092G0.

Dicho cometido incluye todas aquellas acc¡ones de supervisión técnica y administrativa del
proyecto que no correspondan al Gobierno Regional en virtud de la normativa vigente o de las cláusulas
de este instrumento.

-t-¿yP
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.. . fl .YtPlimiento del presente convenio y en todo lo que no esté específicamente estipulado en
é1, la Unidad Técnica quedará sujeta a lo dispuesto en los procedimientos, normas técnicas que rigen
sus propias activ¡dades.

La Unidad Técnica acepta, en Jorma expresa el encargo, declarando que se ceñirá rigurosamente
a los términos del presente convenio.

SEGUNDO: Conforme a la Ficha de ldentificac¡ón de Inversión (lDl) del Sistema Nacional de Inversiones
del Ministerio de Desarrollo Social, en adelante denominada Ficha lDl, el estudio contempla la
actualizgción del diagnóstico comunal, la definición de los objetivos y lineamientos estratégicbs, la
definición de mala de planes y programas, el plan de inversiones, la présentación a la comuni-dad y la
difusión del PLADECO, todo lo cual se eiecutará conforme a los términos de referencia del proyécto
presentado ante el Minister¡o de Desarrollo social.

TERCERO: Conesponderá al Gobierno Regional en su calidad de organismo mandante:
a) Proporcionar el financiamiento del proyecto, con cargo a los recursos del Presupuesto Regional de la
Región Metropolitana (F.N.D.R. Ley de Presupuestos del Sector Público), Código BIP llo 3ói3O92O-0,
según el cuadro de inversión siguiente:

FUENTE ASIGNACION N" COSTO TOTAL/M$

F.N.D.R. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES i OOl sl.679.-

TOTAL 51.679.-
Moneda lDl

b) Solventar los estados de pago que formule la Unidad Técnica.
c) Ingresar oportunamente al Sistema Nacional de Inversiones (SNl) la información de los gastos
efectuados, imputables a los recursos del F.N.D.R, a que se refiere el presente convenio mandato.

CUARTO: Son facultades del mandante:
a) lmpartir las instrucciones necesarias para el cabal cumplimiento del convenio.
b) Supervisar y fiscalizar el cumplimiento del presente conven¡o, requerir la información pertinente,
durante todo el desarrollo del proyecto por los funcionarios designados al efecto. Esta facultad puede ser
ejercida sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde integralmente a la mandatar¡a por la
supervisión técnica a su cargo, conforme a la cláusula sexta, letra b).
c) Disponer se subsanen las deficiencias o atrasos del proyecto. La Unidad Técnica dictará a la
brevedad las instrucciones del caso.
d) Requerir a la Unidad Técnica la inmediata intervención, en caso de incumplimiento de las
obligaciones contraídas por el o los consultores.

QUINTO: La Unidad Técnica procederá a la contratación del proyecto conforme a las normas v¡gentes,
considerando la premura y urgencia requerida para su oportuno y correcto desarrollo. Las Bases
Administrativas y el o los contratos considerarán las normas presupuestarias propias de la inversión de
fuente regional. Las Bases Técnicas se ajustarán a los términos de referencia del proyecto y las
modificaciones a éste deberán ser aprobadas por la Seremi de Planificación y Coordinación Región
Metropolitana (SERPLAC) y autorizadas por el Gobierno Reg¡onal.

En ejercicio de la facultad fiscalizadora, se mantendrá un sistema de información, apoyo y
coordinación entre las partes, que tiene por objeto cautelar la eficiencia y eficacia en la asígnación y
utilización de los recursos públicos y cumplir adecuadamente con las funciones de supervigilancia,
fiscalización y control que la Ley 19.175, Orgánica Constituc¡onal sobre Gobierno y Administración
Regional impone al mandante, compatibilizándolas con las propias de la Unidad Técnica.

En virtud de lo anterior la Unidad Técnica deberá:
a) Remitir cop¡a de las Bases Administrativas (bases generales y especiales) y Bases Técnicas

(términos de referencia o especif icaciones técnicas) y cronograma de la licitación, en un plazo no
superior a 30 días corridos contados desde la fecha de total tramitación de la resolución que aprueba
el presente convenio;

b) Remitir copia de las aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes durante el proceso de
licitación;

c) Remitir copia del acta de apertura de la licitación; 
,g
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d) Remitir copia del informe de evaluación de las ofertas y propuesta de adjudicación o desistimiento en
su caso;

e) Remit¡r copia del contrato celebrado con el adjudicatario;
f) Remitir copia del Decreto o Resolución fundatla, que autoriza contratar bajo modalidad de trato

directo o licitación privada si procediera"

SEXTO: Son también obligaciones de la Unidad Técnica:
a) Informar acerca de los actos y procedimientos vinculados al desarrollo del proyecto a la Divis¡ón de
Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional, como unidad responsable del seguimiento y control
de la inversión de fuente regional;
b) Celebrar oportunamente el contrato para el desarrollo del proyecto y supervisar técnicamente su
desarrollo, asumiendo íntegramente, en consecuencia, todas las responsabilidades que de ello se
deriven. La relación contractual regirá exclusivamente entre la Unidad Técnica y el consultor,
entendiéndose para estos efectos que la primera contrata a su propio nombre. El Gobierno Regional
conservará su responsabilidad financiera conforme a la ley, previo requerimiento de la Unidad Técñica y
siempre que los estados de pago cumplan con los requisitos legales y con aquéllos establecidos en el
presente convenio.

La Unidad Técnica deberá incorporar en el contrato que suscriba con el adiudicatario una
cláusula donde se estipule que en el evento de celebrarse un contrato de factoring el o los consultores
deberá notificar al mandante dentro de las 48 horas siguientes de su celebración.
c) Remitir, mensualmente, a este Gobierno Regional los estados de pago conforme al avance del
proyecto, a más tardar el día 25 de cada mes, conjuntamente con los antecedentes necesarios, de
acuerdo a lo establecido en la cláusula octava.
d) Controlar el cumplimiento cabal y oportuno del objeto de este convenio, llevando a cabo toda la
fiscalización técnica del proyecto. La Unldad Técnica asume la total responsabilidad por el desarrollo del
diseño que haya aprobado y por los documentos que suscriba para tales efectos.
e) Informar, oportunamente al Gobierno Regional sobre cualquier sanción pecuniaria, deducción o
reembolso que afecte a el o los consultores, debidamente calculados, ya sean originados en multas por
atrasos en el desanollo del proyecto o por ¡ncumplimiento de contrato según corresponda.
f) Para el caso de reevaluación del presente proyecto, será responsab¡lidad de la Unidad Técnica
efectuar su solicitud y gestión ante el Gobierno Regional.
g) Dar cumplimiento al ob¡eto de este convenio, conforme a sus disposic¡ones y a las normas legales
v¡gentes, en todo lo concerniente a su desarrollo y a la oportuna suscripción del contrato
correspond¡ente.
h) Una vez totalmente tramitada la resolución que aprueba el presente convenio y recepcionada por la
Unidad Técnica, ésta deberá llamar a la brevedad a licitación, según corresponda, lo que en todo caso
no podrá exceder de 30 días corridos contados desde su recepción por parte de la Unidad Técnica.

SEPTIMO: La Unidad Técnlca asume la responsabilidad de la ejecución total, completa y oportuna
del proyecto encomendado, debiendo exigir las garantías necesarias a fin de caucionar el fiel y
oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas por el o los consultores y de toda otra garantía
que de conformidad a la normativa vigente sea procedente exigir y comprende asimismo las gestiones
técnicas y administrativas para su realización. Dichas garantías serán tomadas a nombre del Gobierno
Regional Región Metropolitana y remitidas al mandante por la Unidad Técnica, en su oportunidad.

Asimismo, deberá remitir copia al Gobierno Regional, de la garantía de seriedad de la oferta que
fuere tomada a nombre de la Unidad Técnica conforme a las Bases Administrat¡vas.

OCTAVO: Los estados de pago deberán incluir, obligatoriamente los antecedentes que a continuación
se expresan, sin perjuicio de las demás instrucciones que el Gobierno Regional estime necesario
impartir:
1. Oficio conductor de la Unidad Técnica, solicitando el pago al Sr. Intendente;
2. Factura a nombre del Gobierno Reg¡onal Reg¡ón Metropolitana, calle Bandera No 46, Sant¡ago,

RUT. No 61.923.200-3;
3. Resumen de estado de pago, con firma y t¡mbre de la Unidad Técnica, con avance del diseño en

porcentaje, con las especif icaciones de multas si proced¡era y demás aspectos contractuales
pertinentes.

4. Detalle del estado de pago, igualmente suscrito por la Unidad Técnica.
5. Certificado vigente de la respectiva Inspección del Trabajo en or¡ginal, sí corresponde, que

acredite que el o los consultores no reg¡stran reclamos, denuncias, deudas previsionales, ni
remuneracionales pendientes en relación a los trabajadores del proyecto. Dicho certificado deberá
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visencia no mavor de treinta días de ántisüedad contados desde ta recha de su

6' Tratándose del primer esLlt de pago-deberá adjuntarse, además, copia del coniiato cetebrado con
_. el consultor, si no se hubiese acompañado en su oportunidad.
El Gobierno Regionar no cursará ro" 
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"" reúnan ros requisitos señarados.
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los representantes de tas partes contratantes en dos ejemprares de igual

Personerías: '

La personería del Intendente para refüsentar al Gobierno Regional Metropol¡tano, consta enDecreto supremo N'-l¡74, del 11 de mázo o"'zoü, o"r üin¡sterio oer rntÉürl é"guiio"o púbtica.

La personería del Alcalde para representar al Municipio, consta en sentencia de proclamac¡ón
del Primer Tribunar Erectorar oe ra iregión'Máiüpüitina,'ie récna 30 de Noviemorá áá zor z.

F¡rmas: Bodt¡go Delgado Mocarouer / Atcatde / Munic¡patidad de Estación central // ctaud¡o oftego Larraln / tntendente /Reg¡ón Metrcpolitaná de Sant:agó//. u vtauu' wrregQ '

novecientos ve¡ntidós m¡r,pesos) n .í¡;,illirJitr[ii iii3ji*l?lfll: $'.J1"1X"[l'j:::Asignación 001 (Estudios e Investigáciones¡, cóoigo'eip N" g012112r-0, programa 02, F.N.D.R., delPrebupuesto del Gob¡erno Regional-Metropoíii"no. " 
-

ANOTESE, REFRENDESE,Y COMUNIQUESE

$,' INTÉNDENTE
o oEBEGO LARRAÍN
INTENDENTE

t*ort*offirc:,"

ci" llr I L'lYlJ
IETROPOLIT ANA DE SANTIAGO

Olvispn^0,9'Análisis y Controt de Gestión
- Dpto. Cdntrol de proyectos y prog. F.N.D.R.
División de Administración y Finanzas
- Dpto. Presupuesto y Contabilidad
- Oficina de Pa¡tes
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CONVENIO MANDATO

En santiago de chile, a 2s de abril de 2014, entre et GoBtERNo REGIoNAL Reclótt
METROPOLITANA, e¡ adelante el Gobierno Reg¡onal o el mandante, representado por su
lntendente y Organo Ejecutivo, don CLAUDIO ORREGO URRnín, ambos domiciliados en calle
Bandera No 46, de esta ciudad y la MUNICIpALIDAD DE estecló¡¡ CENTRAL, en adelante
unidad récnica o la mandataria, representada por su Alcalde don RoDRlGo DELGADO
MOCARQUER, ambos domiciliados en Avenida Liberiador Bernardo o',Higgins N. 3920, comuna de
Estación Central, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: Por este acto el Gobierno Regional encomienda en forma completa e irrevocable a la
Unidad Técnica, la licitación, adjudicación y celebración de los confatos que procedan para el
desarrollo det proyecto denominado "AcruALlzActóN PLAN DE DEsAirRcjLLo GoMUNAL
(PLADECO) DE LA COMUNA DE ESTAC¡óN CENTRAL", CódigO BIP ¡IO 30130920-0.

.Dicho cometido incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica y admin¡strativa del
proyecto que no correspondan al Gobierno Regional en virtud de la normativa vigente o de las
cláusulas de este ¡nstrumento.

.. .El."ytqlqento del presente convenio y en todo lo que no esté específicamente estipulado
en é1, la Unidad Técnica quedará sujeta a Io diópuesto en loi procedimientbs, normas técnicás que
rigen sus propias actividades.

La unidad récnica acepta, en forma expresa el encargo, declarando que se ceñirá
rigurosamente a los términos del presente convenio.

SEGUNDOI Conforme a la Ficha de ldentificación de Inversión (lDl) del Sistema Nacional de
Inversiones del Ministerio de Desarrollo Social, en adelante denominada Ficha lDl, el estudio
contempla la actualización del diagnóstico comunal, la definición de los objetivos y lineamientos
esfatégicos, la definición de malla de planes y programas, el plan de inversiones, la presentación a
la 

-comunidad y la difusión del PLADECO, todo ló cual se ejecutará conforme a los términos de
referencia del proyecto presentado ante el Ministerio de Desarróllo Social.

TERCERo: corresponderá al Gobierno Regional en su calidad de organismo mandante:
a) Proporcionar el financiamiento del proyecto, con cargo a los recursos del Presupuesto Regional de
q-19qi9!-Metropolitana (F.N.D.R. Ley de presupuéstos det sector púbtico), código -Btp 

No
30130920-0, según el cuadro de inversión siguienter

FUENTE ASIGNACION N" COSTO TOTAUM$

F.N.D.R. ESTUDIOS E INVESTIGACIONESi OO1 51.679.-

TOTAL 51.679.-
Moneda lDl

b) Solventar los estados de pago que formule la Unidad Técnica.
c) Ingresar oportunamente al Sistema Nacional de Inversiones (SNl) la información de los gastos
efectuados, imputables a los recursos del F.N.D.R, a que se refiere el presente convenio mandáto.

CUARTO: Son facultades del mandante:
a) lmpartir las instrucciones necesarias para el cabal cumplimiento del convenio.
b) Supervisar y fiscalizar el cumplimiento del presente convenio, requerir la información pert¡nente,
durante todo el desarrollo del proyecto por los funcionarios designados al efecto. Esta facuitad puede
ser ejercida sin perjuicio de la responsab¡lidad que corresponde ¡ntegralmente a la mandataria por la
supervisión técnica a su cargo, conforme a la cláusula se)da, letra b).
c) Disponer se subsanen las deficiencias o atrasos del proyecto. La Unidad Técnica dictará a la
brevedad las ¡nstrucciones del caso.
d) Requerir a la Unidad Técnica la inmediata intervención, en caso de incumplimiento de las
obligaciones contraídas por el o los consultores.

QUINTO: La Unidad Técnica procederá a la contratación del proyecto conforme a las normas
v¡gentes, considerando la premura y urgencia requerida para su oportuno y correcto desarrollo. Las
Bases Administrat¡vas y el o los contratos considerarán las normas presupuestarias propias de la
inversión de fuente regional. Las Bases Técnicas se ajustarán a los términos de referencia del

Bandera No46 . SantiagodeChile . Tel: (56-2) 2509476 . www.gobiernosantiago.cl

l5t-bg'l b/

,a:Q>



DEFARTAMENTS JUR|DICO

stgs¡'"
airf lil Eiti.l ü R[$ I Qfi¡11-
fv1 lf R{}f,OLl lliNt} I;t
sAhrTtAtü

proyecto y las mod¡ficacione.s a é:rte qeberán ser aprobadas por la Seremi de Planificación y
coordinación Región Metropolitana (SERpLAC) y autorizadas por el Gob¡erno Regional.

. En ejercicio de la facultad fiscalizadora, se mantendÉ un sistema de iÑormación, apoyo y
coordinación entre las partes, que t¡ene por obieto cautelar la eficiencia y eficacia en ta asigna'cién y
utilización de los recursos públicos y cumplir adecuadamente con las iunciones de supervigilancia,
fiscalización y control que la Ley 19. 175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional impone al mandante, compatibiliándolas con las propias de la unidad récnica.

En virtud de lo anterior la Unidad Técnica deberá:
a) Remitir copia de las Bases Administrativas (bases generales y especiales) y Bases Técnicas

(términos de referencia o especificaciones técnicas) ylronograma de la licitabién, en un plazo no
superior a 30 días corridos contados desde la fecha de tótal tramitación de la resoluóión que
aprueba el presente convenio;

b) Remitir copia de las aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes durante el proceso de
l¡c¡tación;

c) Remitir copia del acta de apertura de la licitación;
d) Remitir copia del informe de evaluación de las ofertas y propuesta de adjudicación o desistimiento

en su caso;
e) Remitir copia del contrato celebrado con el adjudicatario;
f) Remitir copia del Decreto o Resolución fundáda, que autoriza contratar bajo modalidad de trato

directo o licitación privada si procediera.

SEXTO: Son también obligaciones de la Unidad Técnica:
a) Informar acerca de los actos y procedimientos vinculados al desarrollo del proyecto a la División
de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional, como unidad responsáble-del seguimiento y
control de la inversión de fuente regional;
b) Celebrar oportunamente el contrato para el desarrollo del proyecto y supervisar técnicamente
su desarrollo, asumiendo íntegramente, en consecuencia, todas las iesponsabilidades que de ello se
deriven. La relación contractual regirá exclusivamente entre la Unidad Técnica y el consultor,
entendiéndose para estos efectos que la primera contrata a su propio nombre. El Gobierno Regionai
conservará su responsab¡lidad financiera conforme a la ley, previo requerimiento de la U;idad
Técnica y siempre que los estados de pago cumplan con los requisitos legales y con aquéllos
establecidos en el presente convenio.

La Unidad Técnica deberá incorporar en el contrato que suscriba con el adjudicatario una
cláusula donde se estipule que en el evento de celebrarse un contrato de factbring el o los
consultores deberá notificar al mandante dentro de las 48 horas siguientes de su celebracién.
c) Remitir, mensualmente, a este Gobierno Regional los estatos de pago conforme al avance
del proyecto, a más tardar el dia 25 de cada mes, conjuntamente con los antecedentes necesarios,
de acuerdo a lo establecido en la cláusula octava,
d) Controlar el cumplimiento cabal y oportuno del obieto de este convenio, llevando a cabo toda la
fiscalización técnica del proyecto. La Unidad Técnica asume la total responsabilidad por el desanollo
del diseño que haya aprobado y por los documentos que suscriba para tales efectos.
e) Informar, oportunamente al Gobierno Regional sobre cualquier sanción pecuniar¡a, deducción
o reembolso que afecte a el o los consultores, debidamente calculados, ya sean originados en
multas por atrasos en el desarrollo del proyecto o por ¡ncumplimiento de contrato según colresponda.
f) Para el caso de reevaluación del presente proyecto, será responsabilidad de la Unidad Técnica
efectuar su solicitud y gestión ante el Gobierno Regional.
g) Dar cumplim¡ento al objeto de este convenio, conforme a sus disposiciones y a las normas
legales vigentes, en todo lo concerniente a su desarrollo y a la oportuna suscripción del contrato
correspondiente.
h) Una vez totalmente tram¡tada la resolución que aprueba el presente convenio y recepcionada por
la Unidad Técnica, ésta deberá llamar a la brevedad a licitación, según corresponda, lo que en tódo
caso no podrá exceder de 30 días corridos contados desde su recepción por parte de la Unidad
Técnica.

SEPTIMO: La Unidad Técnica asume la responsabilfdad de ta ejecuc¡ón totalr completa y
oportuna del proyecto encomendado, debiendo exigir las garantías necesarias a fin de caucionar
el fiel y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas por el o los consultores y de toda otra
garantía que de conformidad a la normativa v¡gente sea procedente exigir y comprende asimismo las
gestiones técnicas y administrativas para su realización. Dichas garantías serán tomadas a nombre
del Gobierno Regional Región Metropolitana y remitidas al mandante por la Unidad Técnica, en su
oportun¡dad.

.9>
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stg:ü1
6OBIERNO RE6IQNAL
METROPOLIfANO DF

SANTIACO

. Asimismo, deberá remitir copia alGobierno Regional, de la garantfa de seriedad de la ofertaque fuere tomada a nombre de ra un¡dad récnica 
"onio"rr" 

a ras Bases Administrativas.

(

1. Oficio conductor de la Unidad Técnica, solicitando el pago al Sr. Intendente;2' Factura a nombre der, Gobierno n"bi."al-Á"ó¡on Metroporliana, caile Bandera No 46,
^ Santiago, RUT. No61.929.200-9;
3' R-esumen de estado de pago, con firma y timbre de la Unidad T?cnica, con avance det diseño enporcentaie, con las especif icaciones de multas si procediera y demás 

""f""to" 
contractualespert¡nentes.

Í l:,L'.'." á:' 
"stado 

de pago, iguatmente Juscr¡to por ta Unidad Técnica.5. uerrrrrcado vigeñte de la respectiva Inspección del rrabajo en original, sí corresponde, queacredite que el o los consultóres. no. registran reclamos, d-enuncias,- deu'das previsionales, niremuneracionales pendientes en relación á los trabajadoreé del proyectb.-ó¡"r.ro 
"lrt¡t¡"aoo 

deberá
' "tener un plazo de vigencia no mayor de treinta días ie antigüedád óontados desde ta fécha de supresentación.

6' Tratándose del primer estado de pago deberá adjuntarse, además, copia del contrato celebrado
_ con el consultor, si no se hubiese acómpañado en su oportunidad.
El Gobierno Regionar no cursará ros estadbs ae palolu" no reúnan ros requisitos señarados.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares de igualcontenido y fecha.

Personerías:

La personería del
Decreto Supremo N' 674,

- , La personérría del Alcalde para representar al Municipio, consta en sentencia deProdamación del Primer Tribunal Elecioral de li negiO; Metropolitana, de fecha go de Nov¡embre de2012.

OCT,AVO: Los estados de
continuación se expresan, s¡n
necesario impartir:

ti
RODRIGO D

pago deberán inclu.ir, obligatoriamente los antecedentes que a
perjuicio de las demás instrucciones que et Gobierno Regional estime

InJgn.dente para representar al Gobierno Regional Metropolitano, consta en
del 11 de marzo de 2014, del Minist'erio del Tnterior y Seguridad Pública.

\
¡4,¡r\\ \
Dto o LARRAíN

ii
l,

Y.:.19I
* INTENDE TE

MUNICIP DAD DE ESTACIÓN CENTRAL ?e, REGroNih;ErRdÉ;ir NA DE SANTIAGO'.* t( ./
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DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y GONTROL DE GESTIÓN
DEPARTAMENTO DE GESTION DE INIGIATIVAS DE INVERSEON

Y AGTIVOS NO FINANGIEROS

MEM. *' 5É,1 t

DE

1 4 ¡90 2n'

ANT.: Acuerdos Consei .i Regional ,,üe s€
indican.

MAT.: Solicita elaboración de CG,,';¿nios
Mandato.

ROSA ARANDA STUARDO
JEFE DEPARTAMENTO DE GESTION DE INICIATIVAS DE INVEI.";SIO|{
Y ACTIVOS NO FINANCIEROS

JEFE DEPARTAMENTO JURíOICO

Habiéndose recibido en este departamento, la Resolución Exenta N" 436
fa cual se identifica, los proyectos que se indican, solicito a Ud. la elaboración del
correspondiente conven¡o mandato:

A

BIP 1,. O'mbr.
,:ünida{
Técrt¡Ae

30LL6132 ACTUALIZACION PLAN

REGULADOR COMUNAL,
EL BOSQUE

EL BOSQUE 162.375 27-LI-20L3 248 162.376

30130920 ACTUALIZACION PLAN

DE DESARROLLO

COMUNAL ESTACION

CENTRAL (""

ESTACION

CENTRAL

50.922 t8-t2-20L3 275 51.679

Se acompaña, Resolu
fichas lDl vigente al m,
nrAel rn¡ ¡octqria nz-rr- .

;i\n {e asQn,áqió
rmh¡rto Oe l\áB\ffi

i

presupuestaria, Acuerdo del Consejo Region
rclón del Consejo y la ficha lDl 2014 Gñ rTlor'r€,

'srÚanoo

Saluda atentament
'QOl

I 99 rHr¡{uYcf' (¡€

I lnuersón yactñrow
DEPART AMENTO DE GESTI(

ACilvO;8'
)
N

ü\E tNtctATrvAs DE TNVERSTON Y
OfINANCIEROS

nu-\ ,..n

CAC

,f-lEl,

edu

Distribución:
- Departamento Jurídico
- División de Análisis y Control de Gestión
- Departamento Control de Proyectos

/ {, 
l-'"t *

I

) ,'' $
É
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orvlstór DE ADMlNlsrReclÓ[ Y FINANZAS

GOBITRNO RÉGIONAL

METROPOLITANO DE

SANTIAGO

REsoLUcló¡¡ ExENTA N; 
- 

4 $ 6¡

sANrlAGo, 21l'|AR2014
VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N"20.713 de Presrlpuestos del

sector público para el año 2014, en especial las gloSas com.u^le_s para todos los programas 02 de los

gobiernos regionares; en er art. 19 bis der D.L. í.2og, de 1975, Ley orgálic?_99 la Actministraciófl

Financiera del gsiadó y en su Reglamento, contenido en el D-S. No 814, de 2003, del Ministerio du

Hacienda: en los D.S. Nos gS4, de-2004 - que determina clasificaciones presupuestarias y 1.488, .dt]

2005 -sobre modi¡caciones presupuestarias para el año 2006, ambos del Ministerio de Hacienda; las

facultades que me concede el ^i. zq de la Ley 19.175 orgánica sobre Gobierno y Administración

néé¡onrl; en et Oficio Circular N"33, de 2009, del Ministerio de Hacienda; y lo dispuesto en la Resolución

N"i600, de 2008 de la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO:

. 1.- Que, corresponde a esta J'lfatura Regional,

adrninistrar y proveer de recursos necesarios para el correcto desanollo de la Región.

2.- Que, en ese sentido, y con el fin de obtener una

correcta asignación de recursos, es menester crear las siguientes subasignaciones presupuestarias,

conforme a lo indicado en la Ley N"20.713.

RESUELVO:

1.- CREASE las siguientes sub-asignaciones

presupuestarias del.SuFtítulo 22-lten1 J=1' Qervicios técnicqqJ- pf--qJeqiA¡ale-s- asignación 001' Estudios e

, invgstisaciones. año 2014, para los siguientes programas:

34.911.000

25.500.000

ACTUALIZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL PLADECO MELIPILLA

ACTUALIZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL PLADECO LA GRANJA30131514

ACTUALIZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL, COMUNA DE PAINE

ACTUALIZACION PISN DE DESARROLLO COMUNAL, COMUNA DE TALAGANTE

ACTUAL¡ZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL, COMUNA DE INDEPENDENC]A

ACTUALIZACION PI.AN DE DESARROLLO COMUNAL, COMUNA DE COLINA30121121

ACTUAL¡ZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE ISLA DE MAIPO

ACTUALIZACION PLAN REGULADOR COMUNAL' EL BOSQUE301 16132

ACTUALIZACION PI.AN DE DESARROLLO COMUNAL, ESTACION CENTRAL

ACTUALIZACION DE PLADECO, COMUNA TIL TIL301 19075

ACTUALIZACION DE PLADECO, COMUNA PEDRO AGUIRRE CERDA

ACTUALIZACION PIAN DE DESARROLLO COMUNAL DE MACUL

E LA BIODIVERSIDAD EN LA

ACTUAL]ZACION PIAN DE DESARROLLO COMUNAL DE HUECHURABA30102177
432.610.000

6:A 250 9000 ' www.gobiernosantiago'cl
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presupuestar¡a del Subtítulo 22, ltem 08,
2014, para el siguiente Programa:

otvlslóH DE ADmlNlsrnnclóN Y FlttlAxzAs

2.- CREASE la
Servicios generales, asignación

siguiente sub-asignación
001, Servicios de Aseo, año

stg:$
COBIERNO REGION.- .

METROPOLITANO iiE

SANTIACO

Bip Proyecto. Monto

30109961 CONTROL SERVICIO LAVADO YASPIRADO DE CALLES 561.390.000

TOTAL s40.990.000

presupuestaria del Subtítulo 22, ltem
2014, para el siguiente Programa:

- Divisíftn de Anátisis y Controlde Gestión.
- Depañemento Juridico Gob. Regional.
- Departamento ProYectos.
- Departamento de Análisis Presupuestario.
- División de Administración y Finanzas.
- Departamento de Presupuesto y Contabilidad.
- Oficina de Partes.

3.- CREASE la siguiente sub-asignaciÓn
11, Servicios técnicos y profesionales, asignación 999, Otros, af¡t.r

_:l
OLr,.; I
__Jc

4.- Efectúenselas imputacionescorrespondientes.

ANOTESE, REFRENDESE Y COMUNIQUESE

ORREGü LARRAíNI.' INTENDENTE
"-*dLéibN METRopoLtTANA DE sANTIAGo

(

Bip Proyecto. Monto

6.000.30109961 CONTROL SERVICIO LAVADO Y ASPIRADO DE CALLES

TOTAL 6.000.

ffieChi|e.Jel:(56-2)2509000lWww.9obiernosantia9o.c|
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üüHSSJ$ RÉ{3TOffiAL fifi ETRC}POLITA]'¡ü

DOS SESION ORDINARIA NO 24
ceueeRAnÁ EL js nr otctruFne nE ¿stl

A 148 15130 HRS

El Ministro de Fe que suscribe, certifica que éstos son los Acuerdos adoptados por el con-ejo

Regional Melropol¡tano en la Sesión Ordinaria No 24'

coNsEJERos .AslsrENTEs E¡l l-l sEslÓH:

sres. Héctor Altamirano c., osvaldo Aravena s., Hugo Bugueño P., Claudio Bustamante G.,

ñené Díaz J., N¡colás Farrán F., Sra, Claudia Faúndez F., Sres. Jaime Fuentealbe flt', Juan

eá¿of e., Leónardo Grijalba V., Manuel Hernández V., Sra. Eva Jiménez U., Sf' Roberto Lew¡n

V., da. íGrin Luck U., Sr. ftllauricio Morales A., Sra. A¡ejandra,Novoa S= $res. Agustin
olavarría R. Tomás Poblete G., llafco¡o Quezada v., srta. Gloria Requena 8., Sres. Manuel

Urrutia F., Andrés Ugarte N., Félix Viveros D.,

Jusüfican su ¡nasistenc¡a de los Consejeros Regionales Sres, Pedro Gontrera3 8., José Zuleta

B.

268-13 El Consejo ratif¡ca por unanimidad los Acuerdos de la Sesión Orclinaria No 23

celebrada el I { de diciembre de 2013.

i Consejeros pres€nt9$ en la ses¡ón y votos a favor.'
Sres. Hédoi Altamirano C., Osvaido Arsvena S., Hugo Eugueño P., Claud¡o Bustamante G., René Oiaz J.,

N¡colás Fanán F., S¡a. C¡audb Farlndez F., Sres. Jaime Fuentealba M., Juan Godoy F'. Leonardo Grijalba V 
'

Manuel Hemández V., Sra. Eva Jiménez U., Sr. Roberto Lew¡n V., Sra. Kar¡n Luck U., Sr. Mauricio Morales 4.,
Sra, Atetandra Novoa S,, Sres, Agustín Olavarria R. Tomás Poblete G., Marcelo Quszada V., Sata. Gloria

Requena 8., Sres. Manuel Urut¡a F., Andrés Ugsrte N., Fél¡x V¡veros D.'
> Consejero au3enie:
Sres, Pedro Conlreras 8., José Zulela B.

269-13 El Consejo aprueba por unanimidad las Acta de la Ses¡ón Extraordinaria l{o 03
c€lebrada el 27 de nov¡embre de 2013'

> Consejeroa prcsentes en la 3st¡ón y votoe a favor:
Sres. Hécto; A[am¡rano C., Osvaldo A¡avena $., Hugo Bugueño P., Claud¡o Buslamañie G., René Diáz J.,
N¡cotás Faffán F., Sra. Claud¡a Fat¡ndez F., Sres. Ja¡me Fuentealba M., Juan Godoy F., L€o¡ardo Gr¡ialba V.,

Manuet Hemández V-, Sra. Eva Jiménez U., Sr. Roberto Lewin V., Sra. Ksr¡n Luck U., Sr. Mauric¡o Motales A',
Sra. Alejandra Novoa S.,s|.es. Agustin Olavanía R. Tomás Poblets G., Marcelo Quezada V., Srta. Gloria

Reqüena 8,, Sres. Mañuel Urrut¡a F.. Andrés Ugarte N , Fél¡x Viveros D.,
> Conse¡ero augenlg:
Sres. Pedro ContrerasE., José Zulela 8.

ZZg-13 El Consejo apaueba por unanimidad los comet¡dos para los Consejeros Regionales,
por obligac¡ones propias de su cargo, que se indican:

Centrc Cultural y de
Adelanto Keluwe

Sres. Consejeros Regionales
inaiiguracién de los Juegos infantiles y

aros de Basqueibol
21-dic

Clu b De portivo Taekwondo
"Victoria

C€ntro Culturalde
Agitadores culturales

5res, Consejeros Regionales

Sres. Consejeros Regionales

Clínica de Taekwondc: El desarrollo
personal a través del desarroilo físico,

menial v e$Pirituai¿-.--
Obra "Los ¿apatos blancos"

2ü-dic ¡
!

j

i

1.7, 1"9, ?S y 21 dic i

Sesión 2.4-13 li8-12,



TütrSEJ ü ffi €{3I$HAI Tfi ETAüPüLTTAr.{S

Sres. Consejeros Regionales i Premio Municipal de Literatura

sf;g:ff
. l':'.'.'. r' ;''"l

.:.1 ::ir:.,::. .l:li: : I

Municipa lidad de Santiago 19-dic

Sres. Cansejeros Regionales Entregas Ca rros lscttÉrrnicos

i C.D. Escoiar Colegio San
Sres, Consejeros Regionales

Cierre del proyecto "fscuela
j ¿ndrés I Deportiva de Patinaje"

Pedro Aguirre Cerda Sres " Consejeros Regionaies Mds Deporte en Pedro Aguirr* Cerda

Corporación Gestión y
Acción Sres. Consejeros Regionales La n¡* miento docu rnenta I

Clu b Aeróbica ¿Aerowcman Sres. Consejeros ftegionales Cierre "Yo me atrevü a ser rnujer

> Consojercs prc3anúes en le ses¡ón y volos a favor.-
Sres. Héctor Aliam¡rano_c., Osvaldo Aravena S., Hugo Bugueño P., Claudio Bus¡amante G., René Diaz J_,
N¡colás FarÉn F., Sra. Claud¡a Faúndez F., S¡es. Jaime Fuéntealba M., Juañ Godoy F-, Leonardo Grijalba V.,
Manuel Hemández V., Sra. Eva Jiménez U., Sr. Roberto Lewin V., sra. Karin Luek Ú., S¡. Mauricio tvioia¡es n,,sra. Alejandra Novoa S., sres. Agust¡n Olavarr¡a R. Tomás Pob¡ete G., Marcelo dueza¿a v., Srta. G¡o¡á
Requena 9., Sres. Manuel Urrutia F., Andrés Ugarte N., Félix V¡veros O.,> Consejerc ausentg:
Sres, Pedro Conlr€fas 8,, José Zuleta B.

271-13 El co_nsejo aprueba por unanim¡dad la propuesta del Intendente, en orden a rcaliza¡
una Seslón Extraord¡naria del Conse¡o Regional al d¡e jueves i6 de diciembre de
2013.

> Consejeros pre$entes en la s€s¡ón y votos a favor,.
Sres Héctot Altsm¡.ano^C., osvaldo Arayen^a S, Hugo Bugueño P., Claud¡o Bustamanie G-, René Diaz J.,N¡colás Farrán F., Era. claudia Faúndez F., Sres. Jaime Fuénteatba i4., .tuan Gooóy i- i-áonar¿o ar;jatba V.,
Manuel Hemández V.. s¡a. Eva Jiménez U., sr. Roberao Lew¡n V,, sra. Karin Luck Ú., si. Máur¡*o rvloiales ¡.,Sra. Aleiandra Novoa s.,.sres. Agustin olavarria R. Tomás Po.btete c., rr¡rrcefo buJáJ" v., srta. ctoria
Requena B., Sres, Manuel Unutia F., AndÉs Ugarte N_, Fél¡x V¡veros D",> Consetsro au6ente:
Sres. pedro Cont.er,€s 8., José Zuleta B.

272'13 El conseio apruebe por rnayoría de votos la propuesta del Intendonte, rocomendada
favorablementé por la com¡sión de Goordinación y Relaciones Insiituciona¡es enorden a financiar 

-ra .ejecucién_ der proyecto ,.Adi¡uisición rater¡¡r, Mayor para
Bomberos de ra R.M., v Etapa" cód¡go rDr 30r92172 por un monto oe nrl$ i.gzr.zss
con cargo a la modal¡dad establecida en Circutar 33, FñDR.

> Consejeros presentés en la sgsión y votos a favor,.
Sres. Osva¡do Afavena S., Hugo Bugueño i,., René Diaz J., sra. Claudia Faúndez F., Sres. Ja¡me FuentealtaM, Juan Godoy F., Leonardo Grijalba V,. Manuel Hemández V., Sra. Eva ¡im¿nez ú., Cr. no¡erto ¡-ew¡n V.,Sra Karin Luck U", Sra' Alejandra Novoa S., Sres. Tomás Poblele G., tvtarceto qú6zaOa-v., srta. GloriaReguena 8., Sres. Manuel Urrutia F., Fétix Viveros D.,> Consejerc eu$ente:
Sres. Héctor Altam¡rano.C., Pedro Contreras 8., N¡colás Farán F., Mauric¡o Morates A., José Zuteta B.> Votos de abstenc¡ón:
Sres. Agustín Olavania R. Andrés Ugarte N.,> Se ¡nhab¡lita:
Sr. Claudio Bus¡amante G.,

273'13 El consejo aprueba por mayoria de votos la propuesta del Intendante, recomendada
favorablemente por la Comisión de Coordinación y Relaciones ¡nstituc¡onales en
ordsn a reas¡gnar los recursos distribuidos en la Provisión puesta en Valor det
Patrimonio Regional pof un monto de il$ 1,699,6g7, SuBDERE.

> CorEejeros presontes 6n la 36sión y yotoe a favor

17-dic

Sesión 24-13 {18-1?}



S$F¡STJü REGIT}NAI. fifi STRCFOIITATI$
Sres^ üsvalda Aravena $., Hugc Bugueño P., Claudio Sustamante G., René DÍaz J., $ra. Slaudia Faú,',,-,..:
Sres. Jaime Fuentealba M., Juan Godoy F., Leonardo Grijalba V., Manuel Hernández V., $ras. Eva Jim¡,,.:,:.,
Karin Luck U., Sr. Maurlcio Morales A., Sra. Alejandra Novoa $., Sres^ Agustín Olavarría R. Tomás Pol : .,,.,
Marcelo Quezada V., Srta. Gloria Requena 8., Sres. Manuel Urrutia F., Andr*s Ugarte N., Félix Viveros i. ..

Sres. Héctor Altamirano C.. Pedro Contreras 8., Nicotás Farrán F., JosÉ Zuleta S.

$r^ Robe¡'to Lewin V.

274'13 El conse¡o aprueba por unanimidad la propuesta del lnaendenie, recomend..,ra
favorablemente por la Gomieión de Coordinación y Relaciones lnstitucionales en
orden a realizar las sesiones plenarias del congejo Regional tos días g y 2g de er,aro
de 2014.

> Consejaros prcsentes en la sas¡ón y votos a favorj
Sres. Héctof Altami€no,C., Osvaldo Aravena S., Hugo Bugueño P., Claud¡o Bustamante G., Re'ré Diaz J.,
Nicolás Fanán F., Sra" C¡audia Faúndez F., Sres. Jaime Fuentealba M., Juan Godoy F-, Leonardo ürrjalba V.,
Manuel Hernández V^, Sra. Eva J¡ménez U., Sf. Roberto Leún V., Sra. Karin Luck Ü., Sr. Mauric¡o tuioia¡es A",
Sra. Alejandra Novoa S., Sres. Agust¡n Olavaría R. fomás Poblele G., Marcalo Quezada V-, $rta. cloria
Requena 8., S.es. Manuel Urrutia F., Andrés Ugarte N., Félix Vivoros O.,> Consej€ro eussnté:
Sres. Pedro Contreras B-, José Zuleta B.

275'13 El Consejo aprueba por unanimidad la propuosta del tntendente, recorr¡endada
favorablementÉ por la Gomisión de Ord€namiento TErrito¡ial e tn¡trurne¡rtos de
Planificación 9n orden a financiar 6l proyecto "Acünü¡ae¡ón pb¡ de Desanollo
comunal E¡tf,crén centr€r" cédigo |Dr bors0gzo por un monto'oefii 6ri.s* para ta
comuna de Estación Centtal con cargo a la modalidad eatablecida en Circular 33,
FNDR.

> Co¡sejeros presontas en la seg¡ón y votos á favorj
Sres. Hé€lor Allamirano C., Osvald! Aravena S., Hugo Bugueño P., Claud¡o Bustamanle G., René Díaz J-, Sra.
Claud¡a Faúndez F, Sres. Jaime Fuentgalba M., Juán Gddoy F., Leonardo G.úalbá V., ¡r¡anuet Hernánoez V.,Sra Eva Jiménez U., Sr. Roberto Lewin V., Sra. Karin Luck ú-, Sr. Mauricio Morales Á., Sá-ile.¡anara ttovoa
S., Sres. Tomás poblele G., Marcelo euezada V., Srla. Gloria Requena 8., Sres. Manuel urrutia F., nndrés
Ugarte N.
> Consejero aussnte:
sres. Pedro contreras 8., N¡cotás Fanán F., Aguslín oravanía R., Fér¡x v¡veros D-, José züreta g,

276'13 Ef conseio aprueba por mayoría de votos la propuesta del ¡ntendente, recomendada
tavorablemente pot la Com¡sión de Ordenimiento Territorial e hóÍumentos de
Planificac¡ón en orden a aprobar lo* contenidos del "Plan ñteestro do Regsnerac¡ún
Urbana Bar¡io lllapocho - La Ghimba,, y sus iniciafivas.

> Consgjeros progént€i en la ses¡ón y votos a favor.,
Sres. Héctor Altam¡tano C., Osvaldo Aravena S., Hugo Bugueño P., Claud¡o Bustamante G., René Diaz J., Sra.
Claudia Faúndez F., Stes. Jaime Fusntealba M., .ruán Cddqy F", Leonárdo Crijatba V., lr¡inuá Hernanoá V.,sras. Eva J¡mé¡ez U., Karin Lsck U-, Sr. Maur¡clo Morales A., Sra. nte¡andra ¡¡áuoa s.,'SiJi. Águstin OlavarrijR. Tomás Poblote G., Marcelo Quezada V., srta. Glor¡a Requena 8., Sres. Manuel Ürrrlt¡i F.:Andrés Uga,"te
N., Félix Vivems D.,> Consejsro ausente:
Sres. Pedro Contreras 8., Nicolás Faffáí F., José Zuleta B.> Volo de abstenc¡ón:
Sr. Roberto Lewin V

277 '13 El Consejo aprueba por mayoría de votos la propuest¿ del Intendente, recomendada
favorablemente por la comisión de lnfraest¡uctura, Transporte y Agúas Lluvias €n
orden a fnanciar le ejecución del proyecto "ñlejoramientb Oesi¡ori¿e Trán3ito dó
Inters€cciones cr¡tica$ Gran Santiago'r cód¡go iol a0fa6o92 por rrn monto de i1d¡$
645.518 con cargo a la modalidad S,N.l, FNDR.-

Sesíó¡r 24-L3 i18-1¿)
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Sres. Osvaldo Aravena S., Hugo Bugueño P., Claud¡o Buslamanle G., René Diaz J., N¡colás Farré¡ F, :i,..r.
Claud¡a Faúndez F., Sres. Ja¡me Fuentealba M., Juan Godoy F., Leonardo crijatba V., Manuel Hernánde; ;.,
Sra- Éva Jiménez U., Sr. Roberto Lew¡n V., Sra. Karln Luck U., Sres. Maurie¡o Morales A., Aglst¡n Olavarr:ii R.
Tomás Poblele G., Marcelo Qu*ada V., Srta- Gloria Requena 8., Sres. Andrés Ugárte N.. Féli)r V¡veros O-> ConssJeró auaontg:
Sres. Héctór Allarnirano C., Psdro Contre¡as 8., Sra. A¡ejandra Novoa S., José Zuléla B.

> Voto de abstenc¡ón:
Manuel Urrutia F.,

278-13 El Consejo aprueba por unanimidad la propuesta del Intendenle, reco;nendada
tavorablemente por la Gomísión de Cooparación Internacional en orden a aprobar la
part¡c¡pación de los Consejeros Regionalee en la reunión anual de la URAI, üntre log
d¡as l9 y 20 do die¡emb¡e.

279-13

Sres. Héctor Altamirano C., Osvaldo Aravena S., Hugo Bugueño P., Claudio Bustamanfe G., Re;:,: üíaz J.,
Nicolás Farrán F., Sra. Claudia Faúndez F., Sres. Jaime Fuentealba M., Juan Godoy F., Leonardc -.iijalba V.,
Manuel Hernández V.. Sra. Eva Jiménez U., $r. Roberto Lewin V., Sra. Karín Luck U., $r^ Mauricio .'.rurales A.,
Sres. Agustín Olavarría R. Marcelo Quezada V., Srta. Gloria Requena 8., Sres. Manuel Urrutia ;, , Andrés
Ugarte N,, Félix Viveras D.

Sres. Pedro Contreras 8., Tomás Poblete G., Sra. Alejandra Novoa S., Jos* Zuleta I,

El Consejo aprueba por ilnan¡m¡dad la propue$ta del Intendente recomendada
favorablemente por la Comisión de Cooperación Internacional en orden a suscribir
un Conven¡o de Colaboración entre la Federación Española de Centrns Tecnológ¡co,
FEDIr y el Gobierno Regionaf ñlletropolitano de $antiago.

$res. Héctor Altarnirano C., Osvaldo Aravena S., Hugo Bugueño P., René Díaz J., Nicclás Farrán F., $ra.
Claudia Faúndez F., $res. Jaime Fuentealba M", Juan üodot F., Leonardo Grijalba V,, Manuel Hernández V.,
$ra' Eva Jínnénez U., Sr. Roberto Lewin V.. Sra. Karin Luck Ú., $r. Mauricio Moiales A.. $ra. Alejandra Novoa
$., $res' Agustín Olavarría R. Marcelo Quezada V., Srta" Gloria Requena 8., Sres. Manuel U¡-ruiia F., Andrés
Ugarte N., Félix Viveros D.

Sres. Claudio Bustamante G., Peciro Contreras t., Tomás Poblete G., José Zuleta B.

280-13 El Consejo aprueba por unan¡m¡dsd la propuesta del lntendente, recomendada
favorablemenfe por la Comisión de Cooperación Internacional en ordsn a sprobar la
participación y represéntación del Consejo Regional de c¡fiss Consejeros
Regionales, equipo técnico del GORE y dos perso;as del eguipc técnico de la
Secretaria Ejecutiva del üonsejo Regional en la misión del PRQT en ParÍs y Espeña
entre los días 11 V lg de enero del 2ü14.

> Consejeros presenieg 9n la seaión y votoa a favor;
Sres. Hécior Altam¡rano C., Osvaldo A€vena S., Hugo Bugusño P., Ciaud¡o Busamante G., René Diaz J.,
Nicolás Farán F., Sra. Claudia F€úndez F., Sres. Jaime Fuentealba M., Juan Godoy F., Leonirdo crijalba V.,
Manuel Hernández V., Sra. Eva Jiménez U., Sr. Roberto Lewin V., Sra. Kadn Luck U., Sr. ¡¡au¡c¡o Vo-ntes ¡.,6ra- Alejandra Novoa S., Sres. Agustin Olavarr¡a R. Marcelo Qlezada V., Sres. Ír¿ianuel únut¡,t f., ¡no¡.""
Ugarte N., Félix V¡veros D.> Consejeroe ausentea:
Sres- Pedro Contreras 8., Tomás poblete G., Sta. Gioria Requena 8., Sr. José Zuleta B.

28'l-13 El consejo aprueba por unanimidad la propuesta del IntendantE, recomendáda
favorablemente por la comis¡ón de salud y uá¿io Ambiente en orden a financlar la
ejecución del proYglto *Conseryación Corporac¡ón CONIN Región ll¡letropot¡tana"
código lDl 30137965 por un monto de l¡ls 259.915 con car[o a la modalidad
establoc¡d¡ en Circular 33, FNDR.
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Sres. Osvaldo Aravena S., Hugo Bugueño P^, Claudio Bustamante G^, René Díaz J., Nicolás Farrán F., $i;.
Claudia Faúndez F., Sres. Jaime Fuentealba M., Juan Godoy F., Leonardo Grijalba V., Manuel Hernándes 1,,i..

Sra. Eva Jiménee U., $r. Roberto Lewin V., $ra. Karin Luck U., Sr. Mauricio Morales A., $ra. Alejandra N*"-':a
$., $res. Agustin olavarria R., $rta. Gloria Requena 8., $res. Félix viveros ü.,> ConseFro ausehb:
Sres. Héctor Allamirano C., Pedro Contrefas 8., Tomás Poblete G., Marcelo Quezadá V., Andrés Ugárte N.,
Manuel Urrut¡a F., José Zuleta B.

282-13 El Consqo aprueba por unan¡midad la propuesta del lnúendente, recomendada
favorablemente por la Com¡s¡ón de Salud y iiadio Ambiente en orden s f¡nane¡ar la
ejecución del proyecto "Adquisición Ambulanc¡as AEB peñaflor,' Código lDt
5012434-7 por un monto de U$ 60.335 para It comuna de Peñaflor con cargo at F¡!¡DR.

t Consejéro3 p¡esenies en la ségión y votor a tayor
Sres, Héclor Altamirano C., Osvaldo Aravena S., Hugo Bügueño P., Claudio Busiamante G., René Diaz J.,
N¡colás Fanán F., Sra. Claudia Faúndez F., Sres. Jaime Fuentealba M., Juan Godoy F., Leonardo Gr¡jalba V.,
Manuel Hernández V,, $ra" Eva J¡ménez u.. Sr. Robeno Lewin V., Sra. Kar¡n Luck tj., $r. Maur¡c¡o Moiates n.,
Sta. Alejandra Novoa S., gres. Agustfn Olavaffia R. Marcelo Ouezada V-, S¡tá. Glor¡a Requena 8., Sres. Félii
V¡veros D.,
> Con3ejero ausenb:
Sres. Pedro Conlreras 8., Tomás Pobléte G_, Andrés Ugarte N., Manuel Urrulia F., José Zuleta B.

283-13 Ef cons€jo aprueba por unanimidad la p.opuésta dot lntendente, recomendada
favorablemente oor la Comisión de Sogur¡dad en orden a financiar la ejecuc¡ón del
proyecto "Adquisición Sístema d€ Consulta Móvit pol R.Í1. de Santiago;, Código lDl
30134649 por un monto de ill$ 918,042 con cargo a la modal¡dad Ástableciáa en
Circular 33, FNDR.

> Consejsros pFsentes on ¡a sesión y voto5 a favor..
Sres Héctor Altam¡rang-C., Osvatdo Aravena S., Hugo Bugueño P., Claud¡o Bustamante G., René Díaz J,,
Nicolás FarÉn F., sra. ebudia Faúndez F., $resr Jaime Fu¿nleafba M., Juan Godoy F., Leonardo Grijatba V.:
Manuel Hernández V., Sra. Evs Jiménez U., Sr. Roberto Lewin V-, Sra. Karin Luck Ú., Sr. Mauricio Mdales A.;Sra. Alojandra Novoa s-, Sres. Agustln Olavarria R. Marcelo Quezada V., Sna. éb¡a Áequena e., sres.
Manuel Ur¡.ut¡a F., Félix Wveros O.,> ConSe¡ero auBénte:
Sres. Pedro Conlreras 8., Tomás poblsle G., Andrés Ugarte N., José Zuleta B.

284'13 El consejo aprueba por unanimidad la propuesta del Intendente, recomcndada
favorablemenÉe por la Comisión de Salud y ltedio Amb¡ents en orden a financiar la
ejecución del proyocto "Adqu¡sición cámaras de Tetev¡g¡lancia, comuna La p¡ntana,,
código lDl 3a1367u po¡ un monto dé i,l$ 218.006 para iá comuna de La p¡nt¿na, con
cargo a la modalidad establec¡da en Gircular 33, FNDR,

Sres. Héctor Altamirano C., Osvaldo Aravena S., Hugo Bugueño P., Claudio Fustarnante G., René Diaz J., $ra.
Claudia Faúndez F., Sres. Jaírne Fuentealba M", ¡uán Codoy F., Leonardo Grijalba V., Manuel Hernándeu V.,
Sra" fva Jiménez U,, $r. Roberto Lewin V., $ra. Karin Luck U., Sr. Mauricio Morales 4., $ra. Alejandra Novoa
$., Sres. Agustín Olavarria R. Marcelo Quezada V., Srta. Gloria Requena 8", Sres. Manuel Urrui¡a F.. Andrés
Ugarte N., Félix Viveros D.,

sres. Pedro Contreras 8., Í{icolás Farrán F., Tomás poblete s., José Zuleta B.

Sesión 24-13 {1"8-L?}



sf,ffi"#;i
'.¿. ;. :... 

...:

r: .,i;.':i,,,. ''
TOHSHJO AüG IT}SIAL ftTETROPOLITAIIIO

CONSEJEROS REGIONALES

LER

ALM/rbh

Sesión 24-L3 {18-L2}



REPORTE FICHA IDI

PROCESO PRESUPUESTARIO 2914

POSTULA: EJECUCION

(Moneda lDl)

1. ESTUDIO BASICO: 30130920-0 ACTUALIZACIoN PLAN OE DESARROLLO COMUNAL ESTACIÓ¡ .:ENTRAL

2. ETAPA ACTUAL

4. Loc. ceocRÁnce

6. DISTRITO

8. ESTUDIO BASICO RELACIONADO

s. PRIoR|DAD (FUENTE)

IO. JUSTIFICACION DEL PROYECTO

PERFIL

COMUNA DE ESTACION CENTRAL

20

3. SECTOR/SUBSECTOR

5. Competencia de Análisis

7. CTRCUNSCRTPCTON

. MULTISECTORIAL /

. 
DESARROLLO URB )

: REGIONAL

; Vll- SANTIAGO POt' TE

GENERAL

LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN INSTRUMENTO ACTUALIZADO PARA I.A PROYECCIÓN V COITIOUCCIÓI'¡

DEL DESARROLLO COMUNAL, HACE NECESARIO LA ELABORACIÓN DEL NUEVO PLADECO, PRINCIPALMENTE

POR LOS CAMBIOS POBLACIONALES Y DE TNFRAESTRUCTURA URBANA QUE HA TENIDO EN LOS ÚITIVOS
AÑOS.

II. DESCRIPCÉN DE ACTIVIDADES A REALUAR

EL ESTUDIO CONTEMPLA LA ACTUALIZACóN DEL D¡AGNÓSTEo coMUNAL,TA DEFINIoóN DE Los oBJEfIVos Y LINEAMIENToS EsTMTEGIcos. LA
DEFIN¡CIÓN OE MALLA DE PIANES Y PROGMT,AS, EL PLAN DE INvERsIoNEs, LA PRESENTAoIÓN A LA ooMUNIDAD Y LA DIFUSIÓN DEL PI,ADEoo.

12. CORRESPONDE A UNA ADI

I3. GEOREFERENCI,ACION

:
NO

: Pulse aquí para visualizar la georeferenciación

r4. srruAcrÓN : NUEVA

15. CALENDARIO DE FINANCIAMIENTO DE LA INVERSÉN

Moneda lDl:31-12-2012

FEGHA cnelclór.¡ soLtctruD: 04-11 -2013

Tipo de Cambio: 478,6 $/US$

FEGHA úlli,rn* ru'lo¡r¡ceclóN : 04-1 I -201 3



I6. RECEPCION OFICIAL AL SNI:

17. RESULTADO DELANÁLISIS TÉGNrcO EGONÓMICO:

i"\iiir!:i{iirjri+liiili!!ri1ri:rr!r:ri!!1,:,.1::iiiiiirili!:+:riililiiil:lirlliiiiii!:

{ii.ffiit*r¡[i:fEtli,REttllifiÁt
liiiiiini fli:iüiiiii+Si+r¡14!. r.Sri::l¡:i !i:l$lli: r: 1::!.:::r:l:ill:i:':ll:li: i:1:il::l:l:r:':: :l:l:r+!i¡:illi:iia

:l$Sffii$.*+1:ffi**i$¡¡ H#

19. INSTITUCIONES C¡UE PARTICIPAN EN LA EJECUCION DEL ESTUDIO BASICO

18. OBSERVACIONES AL RESULTADO:

MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL

GOBIERNO REGIONAL . REGION METROPOLITANA

MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL

20. RESUMEÍ DE LOS RESULIADOS DEL ESTUOIO BASICO EI{ LA ETAPA DE PERFIL

F.cha dal ésludio: 06-02-201 3

Duráción: 6 ÍEses

Fecha de inic¡o d€l ostudio báslco: 0l-0'1-20'14

Enlidados qu€ conforman la conirapart€ tácnica: MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTML

Resultados Esperados:

sE ESPERA euE AL TERM|No DEL EsruDto, EL MuNtctpto CUENTE coN uN |NFoRME DTAGNóslco DE tA coMUNA;coN LA TMAGEN oBJETtvo,
MsÉN y MtstóN; coN uN RANKTNG DE pRoyEcros y coN uN PLAN DE tNVERstoNEs PARA EL pERtoDo.

Cosio lotal inio¡al Estudio Básico: M$ 50.1 77

Costo totalmod¡licádo Esludio Básico: M$

Costo tolál l¡c¡iación Estud¡o Básico: M¡
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AüTUALIZACIüN PLAN DE DESARRüLLO
2I. CALENDARIO DE INVERSIONES:

Montos en moneda lDl al31-12-2012

B. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

CÚMUNAL ESTACIOF] CENTRAL

Montos en moneda aDl al31-'12-2012

OTROS APORTES

TOTAL M$0

Montos en moneda lDl al31-12-2O12

COSTO ETAPA PROGRAMADA

M$ 50.922

Montos en moneda lDl al31-12-2012

22. HISTORIAL PRESUPUESTARIO DEL ESTUDIO BASICO PARA ETAPA EJECUCION:

A. SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO

Montos expresados en moneda del año de la asignación

23. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA INFORMACION:

24. ENTIDADES USUARIAS:
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